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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES DLvposiciúri N" 6304 

--- -- - -- - - - - -- . - -- 

1 - PUBLICACIONES: Por cada bxccdente 
Texto no mayor de 200 paiabras Pt~blicación (p/c. palabra) 

---A--- 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, ihortivas. da Sacarror Mn- 
tuos, etcétera) ....... : ......................... A 65.000. -- A 1.000.-- 

- Convocatorias Asambleas Profes ides  . . . . . . . . . . .  A 123.000.- R 1.000.- - Avisos Comerciales ............................ A 21 0. 0 0 .  - A 1.1300.- 
- Asambleas Commciales ......................... A 170.000. - & 1.000.- 
- Avisos Administrativos ......................... A 210.000. - a 1.000.- 
- Edictos de Minas ............................ 170.000. - A 1.000.- 
- Edictos Concesión de Agua PbbUa ............. a 170.000.- A 1.000.- - Edictos Judiciales ............................. A 85.0'00 .- & 1.00Q.- 
- Remates Inmuebles y Automotores .............. A 170. (400.- 3% 1.000.- 
- Remates Varios ............................... 105.000.- A 1 OOO.- 
- Posesión Veinteñal ........................... á 210.0100. - 3'4 1 000.- 
- Sucesorios .................................... A 85.000.- A 1 000.- 

BALANCES 
- - - -- -. .- -- - -- - 

- Ocupando mas de H pág. y hasta U phg. . . . . . . . .  6'25.000.- 
. . . . . . . .  - Ocupando más de 35 pág. y hasta 1 pág. 1.040.000.- 

- M& un adicional en conapto de prueba . . . . . . . .  #& 130.000.- - 
11 - 'SOSCEPPCPBNEB 

- Anual ........................................ A 835.000.- 
- Smestsal ..................................... A 520.000.- 
- Trimestral ................... .... .. . . . . . . . . . .  4 420.000.- 

111 - EJEMPLARES 

................... - Por ejemplar dentro del m a  i% 8.090.- 
. . . . . . . .  - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año 4 12.000.- 

- Atrasado m& de 1 año ......................... A 25.000.- 
- Separata ....................................... A 30.000.- 

-- -- 

Nota: Dejar establecido que las pubMcgdones se cobrarán por &ha, de a w d o  
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del 06mputo se obseryarán las siguientes 
regias: 
-Las dfras se computarán como una sola palnbra, estk  f& por u ~ c r  o varíol. ~IU 

rismos, no incluyendo los puntos y las amas que los F. 
-Los signos de puntuacián: purito,'coma y punto y coma, no ltlcin 

-Los signos Y abreviaturas, como POP ejemplo: %, üz, A, Y2, 1. se conisidemx6n conao 
ana pelah. 

Lar publicaciones se da.tuarán yrewio pago. Quedan sxoeptugdaa las repwiido~ierr 
nacionales; provinciales y municipales, cuycm importes se cobrarh mediante lar gestiones 
admhbtmtivaa usuales "valm al cobro" gosteriom a m pubUudón, debienda a 4 . m : ~  d 
texto a pribllca~ ia correspondiate orden de compra o pnbiiddad. 

-b exentas de pago las publicadmes tramitadas con &dicado de pobreza y 
Inr Que &posiciones legales vigentes nd lo c-eo. 
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Salta, 11 de julio de 1991 
DE;CRE,TO No 756 

Ministerio de Bienestar Social 
Expedientes Nros. 00166433-03 - código 756, 
5.070/77, 13.919/85 - código 73 y 56.217190 - 
código 01. 

VISTO que por resolución N? 1790-P/90 la 
Caja de Previsión Social rechaza el recurso de 
reconsideración interpuesto por el señor Pedro 
Hipólito Zarzuri al ieprerentacióri. de la sleño- 
ra María In& Villagrán de Rey Valdez, contra 
su similar N? 0515-P/89 y confirma la resolu- 
ción citada en primera instancia por las razo- 
nes expuestas en los considerandos de la misma, 
Y, 

CONSIDERANDO: 
Que la nombrada, con el patrocinio legal del 

 docto^ Marcelo F. Zenteno interpone recuso de 
alzada 'ea contra de la reso!ución N? 1790-P/90. 

Que de los antecedentes ob~antes en autos 
surge que la recurrente fue notificada de la ci- 
tada resoluciih el día 13 de julio dle 1990 y con 
fecha 30 de julio del mismo a60 (f. 151 y vuel- 
ta) interpone recurso de alzada, el cual debe 
rechazarse por haber sido presentado fuera de 
los términos previstos en los artículos 152, 156, 
184 y 185 y concordantes de la Ley de Proce- 
dimientos Administrativos. 

Que atento lo dictaminado por Fiscalía de Es- 
tado corresponde el dictado del instrumento ad- 
ministrativo pertinente. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Recháizase por extemporáneo 
el recurso de alzada interpuesto por el doctor 
Marcelo F. Zenteno, matrícula profesional N? 
1030, iepresentante legal de la señora María 
Inés Villagrán de Rey Valdez, L.C. N? 2.409.061, 
en contra de la iesolución N? 1790-P de fecha 
11 de julio de 1990, emanada de la Caja de 
Previsión Social. 

Art. 2? - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Minisbo de Bienestar Social y 
firmado por d señor Secretario General de la 
Gobernación y el señor Seeretalrio de Estado de 
Seguridad Social. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y arlchívese. 

CORNEJO - Machuca - Canela de Morales - 
Almirán. 

Salta, 11 de julio de 1991 
DECRETO No 757 

Ministe~io de, Bienestar Social 
F:\l>cdieii:ei Nroc. 837/67, 13.312/85 y 2& 0571 
88 - código 73. 

VISTO que por resolución N? 1.784-P/90 la 
Caja de Prevkión Social rechaza el recurso de 
revocatoria inteipuesto por la seño~a Graciela 
Stella Esteban, en contra de su similar N? 0035- 
P/89, por las razones expuestas en los conside- 
rando~ de la misma, y, 


























